
LA IMPORTANCIA DE CASARSE ANTE  

LAS AUTORIDADES CIVILES 

 

 

INTRODUCCION:  
Hablar de matrimonio es hablar de un tema delicado. Esto lo digo porque existen muchas 
enseñanzas sobre el tema que no tienen su base enteramente en la Biblia. Lamentablemente 
ideas, estilos y costumbres de la humanidad caída, se han ido infiltrando en la iglesia del 
Señor.  Me parece que el tema del casamiento ante el gobierno civil, ha causado cierta 
controversia en la iglesia del Señor en los últimos años y es necesario siempre ir  a la Biblia en 
busca de respuestas. Aunque es indiscutible que Dios es quien une en matrimonio (Mateo 
19:6) y no la iglesia o el gobierno civil, expondré algunas razones bíblicas por las que un 
cristiano debe considerar al gobierno civil cuando desea seriamente unirse en matrimonio.  
 

1. PORQUE EL CRISTIANO FIEL SE SOMETE A LAS AUTORIDADES 
CIVILES. Las autoridades civiles no solo están para impartir castigo al malhechor, (1 Pedro 
2:4). Sino también para establecer orden en la sociedad. La Escritura dice muy claro que el 
cristiano debe someterse a las autoridades superiores. Tito tenía que recordar este mandato a 
los hermanos que enseñaba. (Tito 3:1). Muchos con el fin de no someterse a los gobiernos, 
argumentan que son corruptos, paganos e injustos muchas veces y hasta cierto punto es así.  
Pero al tener los gobiernos una ley de registros de parejas que deciden formalizar su relación, 
¿contradice esta ley algún principio bíblico? ¿No dice el texto que el cristiano debe estar 
dispuesto a toda buena obra? Registrar un casamiento no es una obra mala, sino todo lo 
contrario. Bien sabemos que el cristiano debe someterse a las leyes civiles, siempre y cuando 
estas no contradigan la ley de Dios. (Hechos 5:29). Si el legalizar el matrimonio ante el 
gobierno civil es una va en contra de la ley de Dios, yo seria el primero en oponerme, pero en 
realidad  no contradice ningún mandamiento o prohibición de Dios, ¿cual es el inconveniente 
del cristiano fiel para no registrar y legalizar su matrimonio?  
 
Oponerse el cristiano a legalizar su matrimonio ante gobierno con el único argumento que Dios 
es el que une (o el que casa) y no el gobierno, es como oponerse a registrar el nacimiento 
nuestros hijos o nuestros familiares que han fallecido. Es como oponerse a sacar pasaportes o 
visas para ingresar a un país donde no somos ciudadanos.  Estos registros son convenientes 
no solo para el gobierno, sino también para el cristiano como ciudadano respetuoso de las 
leyes de su país o de otros países. Si el cristiano no se somete a las autoridades civiles en 
aquello que es justo y bueno, ¿cómo puede cumplir con el mandamiento de orar por sus 
gobernantes? Esto es un mandamiento no un consejo opcional. (1 Tim. 2:1, 2). Dios es quien 
une y es testigo antes que nadie de nuestro matrimonio, pero es importante firmar documentos 
legales, (como un acta de matrimonio) porque de esa manera se siente más el peso de un 
compromiso serio y permanente. Por ejemplo: Cuando usted vende un carro, usted quiere que 
su comprador se comprometa a pagarle la cantidad que usted pide y usted al venderlo le hace 
firmar un documento para comprobar que usted vendió el carro en cierta cantidad. Dice un 
dicho muy veraz: “Las palabras se las lleva el viento”. Existe mucho mayor compromiso en un 
documento firmado y validado que en pensamientos y palabras solamente. Si esto es 
necesario hacer al vender algún objeto, con cuanta mas razón tratándose de un pacto o 
acuerdo mucho mas serio y sagrado como lo es el matrimonio.  



 

2. PORQUE EL PACTO DEL MATRIMONIO DEBE SER RATIFICADO. 
(VALIDADO) El pacto de matrimonio se establece cuando un hombre y una mujer 
alcanzan: (1) el acuerdo de juntarse como marido y mujer, que en seguida (2) un cambio de 
votos (su juramento para ser fiel y observar las obligaciones y restricciones), por lo general 
coincide con (3) confirmación, o ratificación del pacto. Necesitamos poner mucha atención a la 
ratificación; es esencial para establecer el pacto: “Hermanos, hablo en términos humanos: Un 
pacto, aunque sea de hombre, una vez ratificado, nadie lo invalida, ni le añade.” (Gal. 3:15). 
 

Para confirmar o ratificar (traducido del griego kuroo) es ejecutar o validar, y se usa de varias 
acciones legales; es decir, decretos, tratados, testamentos, etc. etc. Para “ratificar” o 
“confirmar” como en Gálatas 3:15, fue muy común en el uso de documentos legales. Habiendo 
sido ratificado (confirmado, establecido, hecho válido), por una fiesta y ceremonia de entrada a 
la carpa o tienda matrimonial (Gén. 29:21-23); “Dame mi mujer, porque mi tiempo se ha 
cumplido, para unirme a ella. Entonces Labán juntó a todos los varones de aquel lugar, e hizo 
banquete.” O también fue ratificado por la procesión matrimonial y la fiesta de bodas (Mt. 
25:1,10) La ratificación fue determinada por la ley, legislación, o costumbre; los involucrados 
no escogieron “la ratificación según su capricho.” En cada caso, fue un asunto de registro 
público, atestiguado, según la época o lugar. 
 

3. PORQUE EL CRISTIANO FIEL NO ESCONDE NADA, LLEVA UNA VIDA 
TRASPARENTE. En este caso si una pareja quiere formalizar una relación con la persona 
que ama, testificara su unión ante las autoridades civiles establecidas por Dios. (Ro. 13) Si la 
pareja de cristianos realmente quieren casarse seriamente y de por vida, ¿que le impide al 
cristiano no presentarse ante las autoridades civiles y firmar una acta de matrimonio? ¿Qué le 
impide no dar a conocer su enlace matrimonial ante la sociedad? ¿Es el factor económico?  Yo 
no creo. En mi país (México) en Febrero de cada año, el mismo gobierno celebra matrimonios 
colectivos, donde los contrayentes, no tienen que pagar nada de dinero, sino solo presentarse 
con sus actas de nacimiento.  
 
En los usos y costumbres de cada nación del mundo los contrayentes celebran una ceremonia 
y fiesta donde hacen público su casamiento, así es ahora en las civilizaciones modernas. No 
hay confirmaciones clandestinas del matrimonio o tampoco del divorcio, ni en la mente o un 
lugar secreto. Una pareja no puede establecer el pacto de matrimonio en la silla de su carro, o 
por ponerse de acuerdo de estar “casados” y decir “estamos casados” y de ahí como “marido y 
mujer” consumarlo en la silla trasera de su carro. Tal comportamiento es afrenta y burla del 
matrimonio sagrado; tal cohabitación es nada más y nada menos, FORNICACIÓN. Los 
fornicarios no escaparan del juicio de Dios. (Heb. 13:4).  El cristiano es luz del mundo no tiene 
nada que esconder, así como una luz que no se esconde debajo de una almud.  (Mateo 5:14). 
Mis obras malas o buenas Dios las conoce, pero ¿por qué no dar a conocer ante la sociedad, 
mi casamiento y evitar tropiezo y malos pensamientos en otros?  
     

 
 
 



4. PORQUE EL CRISTIANO FIEL NO SIGUE LA CORRIENTE DEL 
MUNDO. (Efesios 2:2. Ro. 12:2). En la gente del mundo se oye mucho la llamada “unión 

libre” en la cual la pareja solamente se junta a vivir como esposos, sin firmar un acta de 
matrimonio. El propósito principal  de esta llamada “unión libre” es experimentar con la persona 
si son compatibles y luego si es así pueden o no legalizar su matrimonio. Cuando la persona 
tiene esto en mente, la llamada “unión libre” no es otra cosa que fornicacion. (Pecado sexual). 
Muchos jóvenes tienen el matrimonio como un experimento o prueba. Pero el matrimonio no 
es un experimento, para luego decir algo como esto: “vivimos juntos un tiempo, pero nos dimos 
cuenta que no somos afines” o “no somos compatibles”. Y luego buscarse otra pareja para 
rehacer su vida. Y Como no hay documentos legales de por medio, muchos se separan 
diciendo: “nunca fuimos casados” y buscan otra relación con otra persona. Dígame si esto no 
es o fornicacion o adulterio. Es una actitud pecaminosa. La persona que no firma el acta de 
matrimonio pudiéndolo hacer tal vez  realmente no desea el pacto matrimonial de por vida del 
que habla (Mal. 2:14). El cristiano temeroso de Dios y respetuoso de su palabra no hará esto, 
porque sabe que el matrimonio es una institución divina, es un pacto solemne y es una 
relación para toda la vida, no por unos meses o unos años para probar si funciona o no. Este 
es un peligro espiritual que debe considerar cada pareja de cristianos cuando no formaliza su 
decisión de ser marido y mujer ante lo civil y ante la sociedad.  
 
Aunque el cristiano no tenga esto en mente desde un principio, no esta libre de ser tentado a 
hacer esto también como lo hace la gente mundana que ignora la palabra de Dios. Esta 
práctica (de vivir juntos, sin firmar documentos legales) promueve el desorden moral y 
libertinaje en la gente y en los cristianos también. El cristiano no esta libre de ser tentado y 
vencido por su concupiscencia. (Stg. 1:14). Muchos jóvenes por su misma inexperiencia 
confunden  el amor con la pasión y pueden creer que una relación de vivir juntos es para toda 
la vida, pero tarde o temprano se dan cuenta que no es así.  “La carreta no va antes que el 
caballo”. Como puede razonar el cristiano: “primero pruebo, haber si funciona y luego firmo los 
papeles” Muchos han tenido una pasión semejante a la de Amnón hacia Tamar, que sentía 
una atracción muy fuerte hacia ella, pero claro que esto no era amor verdadero, sino pasión 
carnal y egoísta, pues después de forzarla a tener  relaciones sexuales la aborreció. (2 Samuel 
13:1-17). Así es “el amor” de muchos jóvenes hoy, es un amor carnal. Y después de 
satisfacerlo van en busca de nuevas relaciones hasta encontrar supuestamente “el verdadero 
amor”. Por eso muchos optan por la llamada “unión libre”  
 

CONCLUSION:  
Siempre recordemos las palabras inspiradas de Pablo: “Todas las cosas me son lícitas, mas 
no todas convienen” (1 Co. 6:12) “Todo me es lícito pero no todo edifica” (1 Co. 10:23).  Si al 
vivir como esposos, sin presentarse a las autoridades civiles, acarrea reproche, chismes y 
crítica, no me conviene en ninguna manera, ni para mí como cristiano y para la iglesia del 
Señor. Hagamos todo con honestidad no solo delante de Dios, sino de los hombres. (2 Cor. 
8:21). El cristiano temeroso de Dios  pensara y hará: “todo lo que es honesto, todo lo justo, 
todo lo puro/” (Fil. 4:8-9).  
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